
Pá gina 11036 Marte s, 20 de diciembre de 1994 Número 291

Consejería de Cu ltura y Educación

16112 DECRETO N." 85/1994, de 25 de noviembre,
por e l que se concede la Medalla de Oro-de la
Reg ión de Murcia a don José Crespo Férez .

reso lución administrativa, que au tor izaba una apertura de
ofic ina de farmacia en Churra-Mu rc ia, por la Sala de lo
Contencioso del Tr i bunal Superior de Justicia de Mu rc ia se
ha d ictado Sentencia el 28 de j unio de 1993, cuyo fa llo d is-
pone lo s iguien te :

El Consejo de Gobierno en ses i ó n de 15 de jul io de l
año ac tual, aco rdó incoar exp e d ien te p a ra e l o torgam i ento
de la Medalla de Oro de la Reg i ón de Mu rc ia a don José
Crespo Fórer, desig nándose por Dec re to de la Pres ide ncia
de la misma fccha, Ins tr uc t o ra del mi smo a doña Elena
Qu iñones V ida l , Con sejera de Cultura y E ducac i ón .

Ins truido expediente reg lame n tario de con formidad
con lo prescr i to en la Ley 7/ 1 985, de 8 de noviembre, de
Ho n ures, Condecorac i ones y Di s tinciones de la Comunidad
Au lónoma de l a Reg ión de Murcia y en el Decreto 25/1990,
de 3 de mayo, q u e l a desarrolla, y acreditada la extraord ina-
ria calidad y l a relevancia de su trayec t o r ia artística como
actor t csAtra l y c i nematog ráfi co.

En virtud de l o que es tab lece el artícu lo 5 y
concordantes de l a Ley 7/ 1 985, antes c i tada, y prev i a del i -
bcración en la sesión de l Consejo de Gobierno del día 25 de
noviembre de 1994 .

DISPONGO :

Conceder l a Meda lla de O ro de l a Región de Murc i a a l
actor don José Crespo Férez .

Dado e n Murc ia, a 25 de noviembre de m i l novecien-
tos noventa y c uatro.-Ln P res iden ta, María Antonia
Martínez García .-La Con sejeria de Cultura y Educa-

ción, Elena Quiñones Vidal .

Con sejería de Sanidad y Asuntos Sociales

16050 ORDEN de 5 de diciembre de 1994 , de la
Con sej ería de Sanidad y Asuntos Soc iales,
por la que se dispone e l cumplimiento, en sus
propios términos, de la sentencia dictada por
la Sa la de lo Contencioso -Administrativo de l
Tribuna l Superior de Ju sticia de Murcia en
relac ión al recurso contene ioso -adminis-
trati vo interpuesto p or doña M aría Teresa
Sabater Sánchez.

Sc dispone e l cump li mien to, en sus propios términ os,
dc la Sentencia de 28 de junio de 1 993 de laSala de lo Co n -
tenc i oso-Ad m inistrati vo recaída en el recurso con te ncioso
i n terpuesto por doña María Teresa Sabater Sán chez en ma-
tcria de auto rización de apertura de ofic ina de farmaci a . So-
l ici tada s u ej ecución prov i s ional por la parte actora, el Tri-
bunal acuerda la m isma e n autos de 2 de marzo, 4 de mayo
y 3 nov i embre de 1 994, comuni cando, med ian te prov iden -
c i a de 25 de nov i emb re de 1994 de l Secreta rio de la c i tada
Sala, a esta Consejería l a fimeza de dicha ejecución p rov i -
siona l y orde nando que se lleve a puro y deb ido efecto el fa-
Il o de la Sentenc i a y, por tanto, el c iene de la farinac i a au -
tor i i.ada en Chu rra, Murcia, a favor de do ña Concepción
Martíncz Mallo .

I n terp uesto recurso conten c i oso-adm i n i s[rativo, autos
I 2R3/91, por do ña María Te resa Sabatcr Sánchez con tra la

"Fa l l amos :
Est i ma r el recurso contencioso ad min i s trativo inter-

puesto por doña Mar ía Teresa Sabater Sán chez frente a l a
resolución de 4 de sep t iembre de 1 99 1 de l Co nsejero d e Sa-
n i dad de la Región de Murcia, l a que anulamos y dejamos
si n efecto, así como la autorización de apertura de farmacia
que decidía, por no ser d icho acto a dministra tivo conforme
a De recho . S in costas . "

Mu rc i a, a 5 de d i ciembre de 1994.-E1 Consejero de
Sanidad y As un tos Soci a les, Lorenzo Guirao Sánchez.

Consejería de Fomento y Trabajo

16043 ORDEN de 12 de d iciembre de 1994, por la
que se desarro ll a e l artículo 3 d e l Decreto
núm ero 68 / 1994 , de 8 de juli o, sobre
aceptac ión y atribuc ión de funciones y
serv ic ios en materia de Cámaras Oficiales de
Comerc io, Indu stria y Navegac ión y otras .

El Estatuto de Autonomía de l a Reg i ón de Murcia, tras
la reforma del mismo operada por Ley Orgán ica 4/ 1 994 de
24 de marzo, o to rga en s u art ículo 11 apartado 9 a la Coin u -
nidad Autónoma de la Región de Murci a cornpe[encias de
desarr o llo legislativo y ejecución e n materia de Co rporacio-
nes de de recho pú bl ico representa ti vas d e intereses econó-
micos y profcs i onales

. Al amparo del citado prece pto, por Real Decre t o
1 .275/1994, de 1 0 de junio, se traspasan a la Comunidad de
Murcia las funciones de tutela que, sob re el ejerc icio de l a
actividad dc las Cám aras Ofi c iales de Comercio, Indu s tria y
Navegac i ón de dic ha Comunida d Autónoma, viene rea li-
zando la Admin istraciGn del Estado, p rev i stas en la Ley
3/ 1 .993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación , en e l Decreto 1 .291/

1 974, de 2 de mayo, que aprueba su Reg lamen to General,
mod ificndo por e l Real Decreto 753/1978, de 27 de marzo,
y Real Decre to 8 1 6/ 1 990, de 22 de jul io, y en las demás
normas que l as complementan y desa rro llan .

Asignadas l as citadas compe te n cias a la Consejería de
Fomento y Tra bajo p o r Dec reto n .° 68/ 1 994, de 8 de ju lio,
el artículo 3 de l mismo facu l ta a esta Consejería para adop -
tar las med idas necesarias para su aplicación y desa rrollo . A
fin de lograr una mayor c l a ridad y seguridad en las activida-
des de las Cámaras en su relación con l a m isma, procede
ahora determi nar los órganos específicos de ésta a qu i e n co-
rrespo nde rá el eje rc icio de las distin tas func i ones,
adecuando y sustituyendo las referencias que el
Orden amien to vigente hace a l a Admin istración del Estado
por los órgan os respectivos de la citada Consejería .

Po r lo expuesto,

DISPONGO
Artículo 1 .

Las func i ones de tutela que co rresponden a los órga-
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nus de la Ad ministrac i 6n del Estado e n virtud de lo d ispues-
to en la Ley 3/ L 993, de 22 de mar zo, Bás ico de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, e n el De-
creto 1 .291/1974, de 2 de mayo, que ap rueba su Reg l ame n -

se d i spone en los art ículos siguientes

. za públ ica-admin istrativa o que afec ten al reglamento e l ec-

to General, modiFcado por el Rea l Decreto 753/ 1 978, de 27
dc marzo, y Rea l Decreto 8 1 6/ 1 990, de 22 de julio, y demás
normas compleme n ta ri as, y que han s ido tr an sferidas a la
Comu n idad de Mu rcia por el Real Dec re to 1 .275/ 1 994, de
10 de junio, se ejercerán en relación con las Cáma ras del

ú mbito de la Comun idad de Murc i a de acuerdo con lo que

LoraL

Ar tículo 3.

Corresponde a l a Dirección Ge nera l de Come r c io y
Artesanía el ejercicio d e l as restan tes func i ones de tutela so-
bre la actividad de las Cámar as no comprendidas en e l ar-
t ículo anterior.

Disposición fi nal

Ar tículo 2.

Corre.5po nde al Consejero de Fomento y Trabajo l a re-
solución de los recursos ordinarios contra resoluciones de
las Cámaras en el ejercicio de sus competencias de naturale-

La presente Orden entrará en v igo r e l día de su pub li -
cación e n e l Bo letín Ofi cial de l a Reg ión de M urci a .

Murc ia, a 1 2 de Dic iembre de 1 994. El Consejero de
Fomento y Trabajo, Alberto RequenaRodríguez.

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Hacienda y Administración Públ ica

1 6045 ORDEN de 29 de nov iemb re de 1994 , de la
Consej e ría de Hac ienda y Admini s trac ión
Pública, por la que se subsana error
advertido en la Orden de 2 de noviembre de
1 994 por la que se convocan para s u
p rov isión m ediante e l s is tem a de libre
designación pues tos de trabajo vaca ntes de la
Administración Reg ional.

del Decreto 57/ 1 986 de 27 de junio,de Acceso a la Func ión

Pública, Promoción Interna y provisión d e puestos de l a
Adm in istrac i ón Reg i on al , y en la base c uarta de l a Orden de
24 de jul io de 1 992 por l a que se aprueban l as Bases Gene-

ra les de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a
l os d ist i ntos C uerpos de la A dmini st rac i ón Regional ("Bo l e-

tí n Ofic i a l de la Reg ión de Murc i a" de 22 de agosto de
1 992) .

DISPONGO :

Advert ido error en la O rd e n de 2 de noviembre de
1 994 ("Boletín Ofi c i al de l a Reg i ón de Murcia", de 23 d e
noviembre (le 1994) po r la que se co nvocan para su prov i -
s ión mediante el s i s tema de libre des ignac i ón puestos de

trabajo vacantes de la Admini strac i ón Reg ional .

Y en uso de l as facultades conferidas por el a rtículo 1 2
de l a I .ey 3/ 1 986 de la Función Púb li ca de 1 9 de mar zo ,

DISPONGO :

Gxcl uir del Anexo 1 de l a Orden 2 de nov i mnbre de

1 994 (B .O.R.M. 23 de nov iembre d e 1 994), e l puesto de
trabajo Secrcta rio/a D irec tor General código S30003 1 ads-
crito a la D .G . Sa lud y Con s umo (Consejería de San idad y
Asuntos Sociales), por habe r si do suprim ido e l m ismo por
Orden de 10 de noviembre de 1 994 (B .O . R . M . 29 de no-

viembre de 1 994) .

Mu rcia, a 29 de noviembre d e 1 994.-E1 Co nsejero de
Hac i enda y Adm i nistrac i bn Púb lica, José Salvador Fuen-
te s Zorita .

I6046 ORDEN de 1 de diciembre de 1994, de la

Consejería de Hac i enda y A dministración

Pública, por la que se aprueba la relac ión de

aspi rantes admitidos y exc luidos y se anuncia

la fec ha, hora y lugar de ce lebrac ión de l

pr im er eje rc i cio de las pruebas se l ectivas

para acceso a l Cuerpo de Técnicos

Au x iliares, espec ia lidad u opc ión Aux ilia r

Sanitar io , de la Administrac ión Reg ional .

Primero.

Ap robar la lista de asp iran tes admitidos y excluidos

para pa rt ic ipar en las pruebas selec t ivas pa ra acceso al
C uerpo de Técnicos A u xi li a res, espec i alidad u opc i ón
Au x iliar Sanitario, co n expres i ó n de las causas de exclu s i ón
de l os aspiran tes exclu idos .

D icha relación se encuentra expuesta e n los t ablones
de anunc i os de la Oficina de Serv i c io a l Ciudadano, s ita en

Avenida Teniente F l omes ta, s/n , y en la Di rección Ge neral

de la Función Púb lica, si ta en ca ll e Luis Fontes Pagén , s/n ,

de es ta capital .

Segundo .

Abri r un p l azo d e 1 0 d ías con tados a partir del d ía si-

guiente a l de l a publicac ión de esta Or den en el "Boletín
Oficia l de la Regió n de Mu rcia", para que tanto los aspiran-

tes excluidos como los omitidos puedan subsanar el defecto

que haya motivado s u exclusión u omi s ión .

Dicha su b sa nxci ón se realizará med i an te escrito dirig i -

do al Co nsejero de Hacienda y Admini s tración Pública, se-
gún mode l o que se fac ili tará e n e l Reg istro General de l a

Consejería de Haci enda y Admin is tración Pública, sito e n

calle Lu is Fontes Pagán , s/n , de Murc i a, d eb iendo acompa-
ñar al mismo fotocopia de la i nstan c ia registrada po r el ó r-

gano receptor u ofic ina de Co rreos por l a que se remitió, e n

su caso, cc rli ficada .

Tercero .

De confor m idad co n lo establecido e n el artíc ulo 18 Fijar en 40 el núme ro máximo de asistencias a


